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administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
BDNS(Identif.):548971.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/548971  ).

Extracto del decreto N.º 2021/113 de 10 de febrero de 2021 por el que se aprueban las bases y la

convocatoria de la Línea 1 de subvenciones a Entidades, a Deportistas y a Asociaciones y Clubes Depor -

tivos de la Localidad para el año 2021.

Primero. Beneficiarios:

Podrán acogerse a esta convocatoria:

- Línea 1. Asociaciones y Clubes Deportivos sin ánimo de lucro inscritos en el registro de asocia -

ciones del Ayuntamiento y el de Entidades Deportivas de la Junta de Comunidades de CLM, con partici -

pación en competiciones oficiales de carácter anual y ordinario, programadas por sus respectivas fede -

raciones (Castellano Manchegas) o por asociaciones deportivas con un funcionamiento similar al fede-

rado, que tengan como mínimo el 60% de los jugadores/ras empadronados/as en Miguelturra. Computa-

rán como jugadores/ras locales aquellos/as que hayan estado en las escuelas deportivas de Miguelturra

o en algún club local de Miguelturra (registrado en el Consejo Municipal de Deportes) al menos durante

una temporada, estando acreditado con informe del personal de la Concejalía de Deportes, en lo que

respecta a escuelas deportivas y el club solicitante informará de los club o clubes de Miguelturra don -

de hayan estado sus jugadores con anterioridad a esta temporada, con efectos de computar su antigüe-

dad como empadronado.

Segundo. Finalidad:

- Linea 1: Financiación del desarrollo de proyectos por Asociaciones y Clubes Deportivos para

competiciones federadas de deportes colectivos o competiciones análogas (al objeto de llevar a cabo

actividades de fomento del deporte en la localidad) durante la temporada 2020-2021, es decir, a las

actividades realizadas en el año deportivo que abarca de agosto 2020 a junio 2021 y último cuatrimes -

tre del 2021 (inicio temporada 2021-2022).

El objeto de esta línea de subvención es la colaboración del Ayuntamiento de Miguelturra, a tra -

vés de la Concejalía de Deportes en la organización, planificación y participación en actividades de -

portivas de clubes y asociaciones de la localidad de Miguelturra, inscritos en el registro de asociacio -

nes deportivas municipal con una antigüedad de al menos doce meses.

Tercero. Bases reguladoras:

El texto completo de las bases reguladoras se encuentra publicado en la web del Ayuntamiento

de Miguelturra (http://www.miguelturra.es/  ).

Cuarto. Importe:

Se establece una subvención para la realización de los proyectos que, en la convocatoria inicial,

no podrá exceder de las cantidades establecidas, salvo que, una vez resueltas definitivamente alguna

de las líneas de financiación, quede remanente que pueda incrementar cualquier otra línea.
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- Línea 1: La cuantía de estas subvenciones 48.739 € podrá tener como tope máximo por club la

media porcentual de las cuatro últimas temporadas (sin contar la temporada 2019/2020) aplicada so -

bre la cantidad total destinada presupuestariamente sobre los conceptos de este apartado.

La cuantía de la subvención concedida se entenderá siempre como un porcentaje sobre el presu-

puesto de la actividad o proyecto presentado por el beneficiario o sus modificaciones posteriores debi -

damente aprobadas, por lo que la aportación final del Ayuntamiento de Miguelturra será el resultado

de aplicar el mencionado porcentaje al importe total de los gastos debidamente justificados por el be -

neficiario.

Para la línea 1 de ayuda podrán recibir una subvención de :

Instalaciones.

El Ayuntamiento de Miguelturra subvencionará el 75% de los gastos correspondientes a instalacio-

nes deportivas municipales para partidos y entrenamientos programados a principio de temporada de

los clubes cuyos jugadores o jugadoras reúnan los requisitos establecidos. Para ello cada club deberá

aportar la correspondiente relación en solicitud dirigida al Ayuntamiento de Miguelturra.

Aquellos clubes que además del apartado anterior, organicen actividades deportivas a lo largo de

la temporada, distintas de las competiciones oficiales, verán subvencionado el 100% del coste del uso

de las instalaciones deportivas municipales.

Para el acceso a las instalaciones que necesitan de tarjeta deportiva por la presencia de tornos

electrónicos, los clubes deberán establecer el mecanismo para que todos sus jugadores/as y equipos

técnicos dispongan de las mismas; en ningún caso serán financiadas por la Concejalía de Deportes.

Desplazamientos.

Se subvencionará el 50% los desplazamientos de competiciones oficiales de los equipos federados

o equipos que participan en competiciones análogas a las federadas, en los mismos términos y condi -

ciones que en el apartado anterior de estas instrucciones. Los equipos presentarán solicitud para este

apartado acompañando el calendario de la competición oficial federada o competición oficial análoga

correspondiente al comienzo de la misma, así como una relación de licencias de los jugadores visadas

por la correspondiente Federación u organización de la competición análoga.

Aquellos clubes que además del apartado anterior, incluyan la imagen del genérica del Ayunta-

miento de Miguelturra (logo Mt) y del Consejo Municipal de Deportes (aprobada por el CMD con fecha

16|DIC|2020) en la cartelería, pagina web, etc., de forma destacada con un tamaño, como mínimo,

igual al resto de patrocinadores y superior al de las entidades colaboradoras, tendrán subvencionado el

75% del coste de los desplazamientos.

Si el club participa activamente como colaborador en la realización de actividades deportivas

propias de la Concejalía (con no menos de 4 miembros) tendrá subvencionado el 100% del coste de los

desplazamientos.

Siempre y cuando la distancia sea igual o superior a 50 km (ida/vuelta) realizada por una empre -

sa de transporte de viajeros y dentro de la península (territorio español).

Esta subvención podrá prorratearse en caso de superar la cantidad final destinada a esta línea de

subvenciones.

Arbitraje.

Se abonarán a los clubes una vez emitida la resolución y posteriormente al final de cada mes,

previa justificación del gasto en el registro telemático del Ayuntamiento de Miguelturra dirigido a la

Concejalía de Deportes, el 50% de los arbitrajes de competiciones oficiales de los equipos federados o
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equipos que participan en competiciones análogas a las federadas, siempre que cumplan los requisitos

establecidos sobre jugadores locales.

Se subvencionara otro 25% de los arbitrajes aquellos clubes que lleven el anagrama genérico del

Ayuntamiento de Miguelturra (“Mt”) o bien el del Consejo Municipal de Deportes (en aquellas equipacio -

nes que permanezcan de la temporada anterior, según se recoge en el protocolo de imagen de la Conce -

jalía de Deportes, aprobado por el Consejo Municipal de Deportes - 16|DIC|2020) en sitio visible en la

parte frontal de la equipación oficial de juego y con unas medidas no inferiores a 10 x 10 cm., así como

la palabra “Miguelturra” en la espalda (en la parte superior o inferior del número de la camiseta).

Se subvencionara el 25% restante si 2 ó 3 miembros del club (junta directiva, entrenadores, juga -

dores, etc, según sus competencias) participan en las diferentes jornadas de formación que la Conce -

jalía de Deportes imparta y el club cede su equipamiento y material deportivo para la realización de

actividades propias de la Concejalía, Escuelas Deportivas, campeonatos locales, cursos, etc., estando

acreditado con informe del personal de la Concejalía. En caso de no cumplir alguna de ellas no dará

opción a recibir el porcentaje estipulado.

La cuantía de estas subvenciones podrá tener como tope máximo por club la media porcentual

de las cuatro últimas temporadas (sin contar la temporada 2019/2020), aplicada sobre la cantidad to -

tal destinada presupuestariamente a estos conceptos y podrá prorratearse en caso de superar la canti -

dad final destinada a esta línea de subvenciones.

Quinto. Plazo de solicitudes:

Las solicitudes se podrán presentar:

- Para la línea de ayuda 1, en el plazo de 15 días naturales desde la publicación de la presente

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Sexto. Otros datos:

Cada asociación o agrupación podrá remitir su solicitud firmada por la persona que ostente la

Presidencia de la asociación y dirigida a la Alcaldía-Presidencia, por vía electrónica.

Los anexos se publican con el texto completo de la convocatoria en la web municipal.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/548971  . 

Anuncio número 478
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